
Manual de petición de cita con la Asesoría Jurídica del RICOMS 
para confección de la declaración de IRPF 

1. Identifíquese con su usuario y contraseña en la Zona Personal (Sede electrónica) 



COLEGIADO

2. Una vez logueado, pulse Concertar Cita



3. Seleccione el abogado que desee le atienda
(Cita en función de la disponibilidad de fecha y hora)



COLEGIADO

4. Señale fecha de la cita



5. Seleccione hora de la cita



xxxxxxx

xxxxxxxxxxxxx@xxx

6. Seleccione el tipo de cita: Presencial o Telemática



xxxxxxx

xxxxxxx

xxxxxx@xxx

7. Indique en Observaciones si se trata de más de una declaración. 

Cada cita horaria admite como máximo la tramitación de dos declaraciones. 
Para confeccionar alguna más deberá solicitar otra cita para atenderle en otra fecha y hora distinta.



xxxxxxxxxxxxx@xxx

8. Si la cita es telemática, indique en Observaciones que -como se solicita- hará 
llegar toda la información y documentación necesaria al correo electrónico 

renta@comsevilla.es (Asunto: IRPF 2025 y su número de colegiado)

Recuerde: En el caso de no recibir dicha documentación, su cita será anulada

xxxxxx

mailto:renta@comsevilla.es


xxxxxxx

xxxxxxxxxxxxx@xxx

9. Marque la pestaña “Acepto política de privacidad”



xxxxxxx

xxxxxxxxxxxxx@xxx

10. Pulse “PROCESAR CITA”



Una vez finalizado el proceso, recibirá en su correo electrónico un mensaje  del 
Colegio con el asunto: Cita Colegio Oficial de Médicos de Sevilla en el que se le 
confirmará los detalles de su cita:

Nombre

Tipo de cita

Fecha

Hora 
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